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Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

..... 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

I.., 1 

J 
V 

J 

~ 

t1,} 1 SENADO 
~ ~ REPUBLICA DOMINICANA. 

Tengo a bien someter a la elevada considera~ 

ción del Congreso Nacional por conducto de ese alto cuerpo 

legislativo de su digna presidencia, un proyecto de ley me­

diante el cual se agrega un I:.árrafo II al artículo 26 de la 

Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 

1948, modificado por la Ley No.2665, de fecha 31 de diciem­

bre de 1950. 

Dicho proyecto se propone establecer un proce­

dimiento para la naturalización de los extranjeros menores 

de 18 años que han siáo adoptados por dominicanos, para lo 

cual bastará una solicitud dirigida al Presidente de la Re-

pública por conducto de la becretaría de Estado de Interio~ 

y Cultos si los interesados se encontraren en el país y de .:,>~ 

la becretaría de Lstado de Relaciones Exteriores si se en­

contraren en el extranjero. 

Como se observará, se contemplan dos etapas en 

el proyecto: la primera relativa a la situación del adoptado 
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cuando es menor de 18 años, en la cual la naturalización 

es provisional, y luego la consolidación de ese status cuan­

do dicho menor naturalizado ha alcanzado la mayor edad, mo­

mento en que se otorga la facultad de optar definitivamente 

por la nacionalidad dominicana dentro del plazo de los dos 

años subsiguientes al cumplimiento de la mayor edaü. El pro­

cedimiento excluye, pues, al adoptado mayor de edad que ·an­

tes no hubiese adquirido la nacionalidad dominicana provisio­

nalmente, el cual sólo puede hacerse dominicano conforme a 

lo dispuesto para la naturalización ordinaria. 

La modificación propuesta presenta, además, un 

especial interés, ya que en el caso del adoptado con status 

de menor edad, éste se encuentra privado actualmente de adqui­

rir la nacionalidad dominicana, en razón de que no existe nin­

guna disposición al respecto en nuestra legislación. El pro­

yecto viene, pues, a llenar una laguna, habiéndose, por otra 

parte, seguido un procedimiento análogo ~l establecido para 

la naturalización de los hijos de padre o madre dominicanos 

nacidos en el extranjero y que hubieren ad c1uirido una nacio­

nalidad extraña por efecto de la ley del país de su nacimien­

to. 

Por todo lo expuesto precedentemente, espero 

que los señores legisladores le impartirán su voto favora-
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bl e al anexo proyecto de ley que se somete a su conside-
. , 

raci on. 

Dios, Patria y Libertad, 

Pres 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOTuffiRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se agrega un Párrafo II al artículo 
26 de la Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 
16 de abril de 1948, modificado por la Ley No.2665, de 
fecha 31 de diciembre de 1950, con el siguiente texto: 

"Párrafo II.- Asimismo, en caso de adopción 
ordinaria o privilegiada, el Presidente de la Repúbli-
ca podrá conceder la nacionalidad dominicana provisio­
nalmente, por naturalización, a los extranjeros menores 
de 18.~o~ adoptados por dominicanos m~diant~ solici-
tud dirigida por conducto de la Secretaria de ~stado de 
~nterior,y Cul!os si se encontraren ,en e+ país,_y de la 
Secretaria de ~stado de Relaciones Exteriores si se en­
contraren en el extranjero. La solicitud, acompañada de 
los documentos pertinentes, deberá ser hecha por el a­
doptante, o a falta de éste por el tutor o guardián si 
fueren de nacionalidau dominicana. Dentro de los dos a-
ños subsiguientes de haber alcanzado la mayor edad, los · 
que hayan obteniao la nacionalidad dominicana provisio­
nalmente, podrán o~tar definitivamente por la misma · 
cuando así lo maniiestaren en acto instrumentado ante un 
oficial público remitido al Poder Ejecutivo. La actuación 
estará libre de todo derecho. La concesión de la naciona­
lidad en este caso no requerirá más formalidades que la pu­
blicación en la Gaceta Oficial y su registro en las Secre­
tarías de istado ya mencionadas." 

DADA etc •..••...• 
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Señores senadores: 

La Comisión Permanente de Justicia del Senado 
ha realizado un estudio detenido del proyecto de ley 
sometido por el Poder Ejecutivo con su Mensaje No.5074, 
del 28 de marzo pasado, por medio del cual se agrega 
un párrafo al artículo 26 de la Ley 1683 sobre Naturali-. , 
zac1on. 

El proyecto de ley de referencia tiene como fi­
nalidad conceder la nacionalidad dominicana a los ex­
tranjeros menores de 18 años adoptados por dominicanos, 
ya sea que se trate de adopción ordinaria o de adopción 
privilegiada. 

Contempla asimismo el proyecto dos situaciones 
distintas en lo que respecta a la edad del adoptado. 
En efecto, la adopción con carácter provisional podrá 
ser concedida por el Poder Ejecutivo a los menores de 
18 años, mediante solicitud dirigida por el adoptante 
y en su defecto por el tutor o guardián del adoptado, 
si fueren dominicanos. 

Esa naturalización provisional, podrá hacerse 
definitiva, si dentro de los dos años de haber adquiri­
do el adoptado su mayoridad, opta, manifestándolo así 
en acto instrumentado por un oficial público, por la 
nacionalidad dominicana. 

Aparte de que el proyecto en ese aspecto hace 
una aplicación de lo que pudieramos denominar el dere­
cho común en materia de opción para la adquisición de­
finitiva, de parte de los menores, de la nacionalidad 
dominicana, el mismo viene a responder a un propósito 
cuya finalidad es la de hacer más factible la adquisi­
ción de nuestra nacionalidad de parte de aquellas per­
sonas que unidas por el vínculo de la parentela, desean 
como es natural, ostentar la misma nacionalidad que sus 
padres legítimos o adoptivos. 

Finalmente, el proyecto, tal como se concibe 
en el Mensaje introductivo del mismo viene a cubrir la 
laguna de nuestra Ley sobre Naturalización, que carece 
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de reg~amentaci6n en lo que respecta a la nacionali­
dad de los menores adoptados, los cuales no est6n 
investidos de la nacionalidad de sus padres adoptivos. 

Por las razones antes expuestas, la Comisión 
Permanente de Justicia se permite recomendar al Senado 
la aprobaci6n del referido proy así como su inclu­
sión en el Orden del Día de la pr ente sesi6n. 

luis Ruíz Trujillo 
Vice residente 

Vocal 

Arturo Despradel 
Vocal 

Jesús María Troncoso ---~ 
1Vocal VocaJ ------

Vocal 's'Xi-V Armando Osear Pacheco 
Vocal 

5 de abril de 1961 
• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN) NOMBRE DE LA REPUBLICA 

D DO L SIGUI E LEY: 

~SENADO 
Rl:l'UHLICA ÜUMINICANA 

ICO.- Se gre un P rr fo II al rtículo 26 d la L y o. 

1683, sobre aturaJ.i zacidn 16 d bril d 1948, dific do 

por 1 Ley 0.2665, de feeh )1 de dici b d 1950, con el i­

gtliente t xto. 

np r~ o II.- Asim:t , en e o d adopción ordin· ria o pri -

legiada, el President de l R bl~c dr conc der la n cion lid d 

do nicana ovisi.on 1 ente, por n tttralizaci6n los xtr nj ro 

enores de 18 o , dopt do por dominicanos, rnedirnt solioitud 
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to si . e encontr r en el pa!s, y de l Seer tar:t d Est do d 

Rel ciones Ext rlores si se en ontr- ron n el extranjero. La oli­

ci tud, aeo a a d los docwnento p rtinente , d berá er h ha 

por el ?-do t nte, o a f lt d 6 t por el utor o gu rdi✓.n i u 

r de n cionali · d omini can.a. Dentro de lo do años sub gui n-

tes de h her alcanzado 1 a or d, 1 u h o enido 1 n -

cionalid d do :i can provi ional nt , podr~ opt r definiti am t 

por la mi ma, cuando a í lo manife t ren .acto in trumc tado 

un oficiBl p lico r · tido Pod r Ej cuti o. L ctuaci6n st -
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.N. 
11 de abril del 1961. 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.2018 
de fecha 6 de abril corriente, junto al cual des­
pues de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta cámara de Diput_jdos el proyecto de Ley 
mediante el cual se agrega un Párrafo II al artículo 
26 de la Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 
16 de abril de 1948, modificado por la ~ey No.2665, 
de fetha 31 de diciembre de 19500 

Este asunto rué aprobcidO por la cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales 
de ¡ugar. 

Atentamente le saluda, 

Presidente 
Ramón Rodríguez, 
la Cámara de Diputado. 

APR. 

~ 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

e i 'R Jr~j19í!f , D.N. , 

"EPiA DE TRUJILLon 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la Ley en 
virtud de la cual se agrega un Párrafo II al Art. 26 
de la Ley No.1683, sobre Naturalizaci6n, de fecha 16 
de abril de 1948, modificado por la Ley No.2665, de 
fecha 31 de diciembre de 1950, ha sido promulgada en 
fecha 12 de abril en curso, y registrada bajo e 1 No. 
5523. 

Muy atentamente, 

um . 
gf/lam. 

~ t~Qr SFNADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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